
  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00371 00 

Proceso Verbal 

Demandante Paula Andrea Betancur Henao 

Demandado Liberty Seguros S.A. y otros 

Decisión Inadmite demanda 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin de que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de su rechazo: 

 

1. Señalará en el hecho duodécimo el concepto por el cual se pagó al doctor 

Cesar Augusto Osorio Vélez la suma de $455.000,oo  

 

2. Indicará en el hecho décimocuarto, en qué consiste concretamente el 

supuesto daño a la vida de relación causado a la demandante.     

 

3. Informará los correos electrónicos de los testigos Ángela Restrepo Moná y 

Fabián Alberto Roldán Gallego.  

 

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
AA 
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